
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA EL CAMBIO DE BOLETAS DE 
GARANTIAS, DE LA EMPRESA COSTRUCTORA 
ASFALTOS VERG~ S.A., SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 0 8 MAY 2017 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° ]_ 8 1l t.Í /17 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La carta de la 
Empresa Asfaltos Vergara S.A.(copia); el memorándum No 293, de 03 de abril de 
2017, de la Dirección de Obras Municipal(copia); el memorándum No 309, de 21 de 
abril de 2017, de la Dirección de Asesoría Jurídica(copia); el memorándum No 381, 
de 26 de abril de 2017, de la Dirección de Obras Municipales, con voBo del Sr. 
Alcalde; la providencia N° 995, de 27 de abril de 2017, de Alcaldía; y en uso de las 
facultades que me confiere la Ley N° 18-695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE el cambio de las boletas de 
garantías en el sentido que se indica: 

BOLETA QUE SE INGRESA A CUSTODIA POR EL 10% DEL CONTRATO. 
1.- Boleta No 3336063-6 del Banco de Chile, por un valor de $1.679_114_- que 
garantiza el fiel cumplimiento del contrato del Proyecto "Recuperación platabanda 
eje Nueva de Matte 1", con vencimiento el 18-08-2017. 

BOLETA QUE SE DEVUELVE A LA EMPRESA POR EL 100% DEL CONTRATO. 
2.- Boleta No 335232-5 del Banco de Chile, por un valor de $16_791.139.- que 
garantiza el fiel cumplimiento del contrato del Proyecto "Recuperación platabanda 
eje Nueva de Matte 1", con vencimiento el18-08-2017. 

2.- LA UNIDAD TÉCNICA deberá generar el 
remplazo de las boletas de garantías. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE a 
las Direcciones que correspondan y, hecho ARCHÍVESE 
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